
RESTRICTED
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ORGANIZACIÓN MUNDIAL 2 de diciembre de 1994

DEL COMERCIO

(94-2628)

SUBCOMITÉ DE CUESTIONES INSTITUCIONALES,
JURÍDICAS Y DE PROCEDIMIENTO

NOTIFICACIONES EN VIRTUD DEL ACUERDO SOBRE OBSTÁCULOS
TÉCNICOS AL COMERCIO DE LA OMC

Comunicación del Presidente del Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio
de la que tomó nota el Subcomité el 11 de noviembre

_______________

Tengo el agrado de remitirle varias recomendaciones acordadas por el Comité de Obstáculos
Técnicos al Comercio en su reunión de 28 de octubre de 1994 y encaminadas a asegurar que se apliquen
procedimientos adecuados de notificación y tramitación de las notificaciones durante el período
comprendido entre la entrada en vigor del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC
y la primera reunión del Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC. Le ruego señale
a la atención del Subcomité de Cuestiones Institucionales, Jurídicas y de Procedimiento esas
recomendaciones relativas a los procedimientosde notificación y,hasta que se celebre laprimera reunión
del Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC, invite al Subcomité a que las haga suyas
y encomiende a la Secretaría que inicie la labor necesaria para ponerlas en práctica.

Las recomendaciones son las siguientes:

i) Las notificaciones realizadas en virtud de las obligaciones establecidas en el Acuerdo sobre
Obstáculos Técnicos al Comercio de la Ronda de Tokio seguirán haciéndose y tramitándose
de conformidad con los procedimientos vigentes.

ii) En los casos en que la fecha límite para la presentación de observaciones con respecto a una
notificación hecha y distribuida en virtud del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio
de la Ronda de Tokio por una de las Partes en el Acuerdo que haya pasado a ser Miembro
de la OMC sea posterior a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos
al Comercio de la OMC, la notificación será distribuida sin modificaciones por la Secretaría
de la OMC a los Miembros del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC
que no hayan recibido todavía esa notificación en tanto que signatarios del Acuerdo de la Ronda
de Tokio.

iii) A partir de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo para los Miembros interesados, las
notificaciones hechas en virtud de las obligaciones establecidas en el Acuerdo sobre Obstáculos
Técnicos al Comercio de la OMC:

- deberán hacerse utilizando un nuevo formulario de notificación (se adjunta una copia);

- deberán presentarse a la Secretaría de la OMC.
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LosMiembros de la OMC seguirán las recomendaciones y directrices relativas al procedimiento
de notificación contenidas en el documento TBT/16/Rev.7.

La Secretaría tramitará rápidamente las notificaciones y las distribuirá a los demás Miembros
del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC.

iv) De conformidad con las recomendaciones y directrices contenidas en el
documento TBT/16/Rev.7:

a) Los Miembros del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC
comunicarán lo antes posible a la Secretaría de la OMC la dirección a la que deseen
que se envíen las notificaciones. Mientras esté pendiente esa información, la Secretaría
de la OMC distribuirá las notificaciones a las direcciones de las delegaciones de los
Miembros del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC.

b) Los Miembros del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC
comunicarán a los demás Miembros, por conducto de la Secretaría de la OMC y lo
antes posible, los nombres, las direcciones y los números de teléfono y de telefax de
los servicios de información a los cuales podrán dirigirse las peticiones de información
con respecto a las notificaciones, así como los del organismo competente al que podrán
dirigirse las solicitudes de consulta, si corresponde. Mientras esté pendiente esa
información, las peticiones de información y las solicitudes de consulta podrán dirigirse
a las delegaciones de los Miembros del Acuerdo, quienes se asegurarán de que sean
transmitidas rápidamente a la autoridad competente.

v) Se invita al Director General de la OMC a celebrar rápidamente un acuerdo con la Secretaría
Central de la ISO a fin de establecer el servicio de información sobre normas de la OMC
administrado por la ISO.
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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2. y 7.2):

2. Organismo responsable:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ ], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):

5. Título y número de páginas del documento notificado:

6. Descripción del contenido:

7. Objetivo y razón de ser:

8. Documentos pertinentes:

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor:

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ], o dirección y número de
telefax de otra institución:




